
Año LXIIL Sábado 21 de Marzo de 1896. Núm. 70.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

u Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
(i. Rita Qn la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ue Misericordia.

de fuera podrán hacerse
61J 16n<io 8U importe eu libranza del Tesoro 

‘^a de fácil cobro
al k11 corroHP°nciem5ia se remitirá franqueada 

agente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos yanuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 
tr.. '>n sólo dará los números, previo el pago 

1 ’■:> ció de venta.
■ i ■ sueltos, 25 céntimos de peseta ca-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

din Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
(Códj•8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

‘¿'^P^miones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
íesdo ciiBfin^ia d68*1® qu® 8® publican oficialmente en ella, y 

z,0 “las después para los demás pueblos de la misma 
(L®y de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los númóros de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
|,|ilislbE^lA DEL CONSEJO DE M1MSTH0S.

K w K- ------
b Ia ^'e^na Re^en^6

' Augusta Real familia conti- 
81,1 n°vedad en su importante salud.

(Gacela 19 Marzo 1896.)

COMISIÓN PROVINCIAL .
blp. DBLA

u t ACIÓN DE ZARAGOZA 
q ^Nt in o e n t k ph o v in c ia l .—Circular.

tiCll| al terminante precepto del ar- 
d0 Ia ley orgánica Provincial 

de6’ 1°S AyuHtamiontos están en el de- 
^°rporln^leSar en Ia depositaría de esta 

en Ia ®Poca legal de su ven- 
6h ,q J’ las cuotas que se les asignaron 
^ho ercer triniestre del repartimiento 
^98f0 ^)aia enjugar el déficit del presu- 
^^gpl0V^Qc^al 6U el actual ejercicio de

Algunos han cumplido esta obligación 
en el término fijado por la ley; mas otros 
hállanse en descubierto de ella, irrogando 
con su negligencia considerables quebran
tos á los intereses provinciales; en cuya 
virtud, la Comisión provincial, en sesión 
de 17 del actual, acordó se reclame el pago 
del expresado tercer trimestre, señalando 
para efectuarlo el plazo de 10 días, y que 
contra los morosos se proceda á realizarlo 
por la vía de apremio, acumulando á este 
débito el del segundo trimestre del mismo 
ejercicio, cuyo plazo fué reclamado en cir
cular inserta en el Bo l e t ín  del 22 de Enero 
último, bajo igual apercibimiento.

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las Corporaciones municipa
les á quienes esta resolución alcanza.

Zaragoza 20 de Marzo de 1896.—El Vi
cepresidente, Antonio García Gil.—-El Se
cretario, Francisco Bellostas.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA. Üúll 

d 

otdl

Relación 1? adicional á la núm. 84 de abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes al baU'

a
3

llón voluntarios de Madrid.
(CONCLUSION)

IMPORTE IMPORTE 3
del total TOTAL. á percibir el .1capital rectificado. de loa intereses 100 del capit»1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — — intereses- 3
orden.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos Pesos. Centavos Pesos. Centa»01, 3
3

302 Miguel Montero Blay............................. U6‘74 25*68 142*42 49*84
3
3

303 Bernardo Marcos Suazo......................... 260‘44 59*90 320*34 112‘U 3
304 Leopoldo Mateo Ponte........................ .. 2L6‘06 58*33 274*39 96*03 3
305 Castor Mora Santiago............................ 249‘27 249*27 87*24 3
306 Cándido Maré Martínez......................... 141*43 141*43 49*50 3(
307 Joaquín Mozón Ijamas........................... 120 8*40 128*40 44*94
308 Jerónimo Mora Blanco......... ................. 246‘43 246*43 86*25
309 (rrAgorio Martínez García.................... 206‘52 55*76 262*28 91*79 y
310 Ricardo Murías Mombiela.................... 189‘90 189*90 66*46 3"
311 Miguel Méndez Becerra......................... 162‘67 43*92 72*30 3'
312 Miguel Muñoz Bastante........................ 72 19*44 91*44 32 3'
313 José Méndez Martínez......................... 120 32-40 152*40 53*34

314 Antonio Menoyo Urrutia...................... 120 120 42 3"
315 Román Martín Otero.............................. 144 38*88 182*88 64 3"
316 Flnrique Muñoz Morales.. .................... 220‘50 8*82 229*32 80*26 3*
318 Ciriaco Maqneda Vázquez.................... 216 58*32 274*32 96*01 3”
319 León Moreno Cuesta............................... 240 64*80 304*80 106*68 1 3”
320 " Claudio Martínez Martín...................... 288 77*76 365*76 128‘01 3^
321 José Millón Royo................................ .. .. 120 32*40 152*40 53*»* 38
322 Doroteo Moreno García........................ 262^7 52*41 314*48

110*06 |
3^

323 IiAona.rdn Muñoz Sanzón .......... 219‘41 59*24 278*65 97*52

324 Miguel María Fernández.................... 201‘80 54*48 256*28 89*69 r 3^
325 Rafael Martínez Diego.......................... 268‘85 72*58 341*43 119*50 31
326 Fermín Mif)ana Sánchez...................... 120 32*40 152*40 63*34

327 .Tefms María González............................. 217‘35 217*35
76*07

328 Julián Martín Antolín........................... 232‘22 62*69 294*91 103*21

329 Manuel Méndez Perez........................... 175‘31 3*50 178*81
62*58 3}

330 Victoriano Méndez Chacón................. 181*52 49*01 230*53
80*68

331 Isidro Marchámalo Robert................... 209‘16 56*47 265*63 92*9 < 3$
332 Marcelino Menéndez Alvarez.............. 144 144

50*40

333 Finorenin Méndez Carreras................. 262‘05 70*75 332*80
116*48 3»

334 José Muñoz Serrano.....................   . . 196*65 53*09 249*74
87*40 3

335
336

José Martisola Herrero........................
Juan Moreno Pérez...............................

275
104^21

66
17*71

341 
121*92

119*30 
42*6;

3

337 Isidro Moreno Serrano.......................... 199*81 53*94 253*75
88*81

338 Martín Mendizábal Bolinaga.............. 120 32*40 152*40
53*34 
79‘ü 4

339 Francisco Morón Izquierdo................ 205*85 205*85 3
340 Bernabé Martínez Sánchez................. 72 15*84 87*84

90*74

341 Enrique Madruga Villaseca.. .. .. 138*83 138*83 48

342 José Martín Arruabarrena................... 144 38*88 182*88
64 . 1

343 Eusebio Martínez Méndez................... 178*49 41*05 219*54 4
344 Pedro Martínez Méndez. . . ............... 226*05 61*03 287*08

100 4

345 Antonio Martínez García................... 163*21 44*06 207*27 í
346 Leandro Moya Comendador............... 175*20 31*53 206*73 q i ‘99
347 Matías Martínez López ...................... 231*97 2*31 243*28 i7‘13
348 Manuel Molinero Martín...................... 48 0*96 48*96
349 Florentino Montalván Arana............ 240 64*80 304*80

iuo u 
851^ 4

350 Florentino Noal González................. 192 51*84 243*84 42‘6< 4
351 Mariano Nadal Aillo.......................... 96 25*92 121*92 1 íx )*59 4
352 Isidoro Navarides Rojo........................ 226*32 61*10 287*42 . ^49 1
353 Francisco Nbvoa Landa...... ................ 172*11 46*46 218*57 53*34
354 Andrés Nicol López...................... .. .. .. .. 120 34*40 152*40

M.C.D. 2022
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^mero 

de

^den,
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Peeoa. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

355 Ignacio Norabuena Fernández.......... B09‘53 65 374*53 131*08
356 Pedro Núñez Alvarez............................. 113‘60 113*60 39*76
357 José Neira Olalla...................................... 48 12*96 60*96 21*33
358 Marcos Navarro Belmot........................ 227 61*29 288*29 100*90
359 Juan Naiarro Olivera............................. 144 38*88 182*88 64
360 Maiinel Nieto Pérez................................ 220‘83 59*62 280*45 98*15
36¡ VAnínru. (Ormazfl.bal A ranina......... .. .. 310 387*50 135*62
362 Pedro Ojeda Vizoso................................ 144 5*76 ■ 149*76 52*41
363 Narciso Origoitia Baragoitia.............. 72 19*44 91-44 32
364 Pedro Olivera Olivera............................. 28371 76*60 360*31 126*10
365 Lorenzo Orcajo Antoras........................ 260‘67 23*46 284*13 99*44
366 Pedro Otalora Egninsa.......................... 312‘52 84*38 396*90 138'91
367 Gregorio Ogarán Larrech.................... 240 2*40 242*40 84*84
368 José Odriozola Albirena..................... .. 265‘80 71*76 337*56 118*14
369 Nir.asio Oñate ligarte............................. 192 51*84 243-84 85*34370 FrMnnise.n Otías (Tarcía......................... 48 12*96 60*96 21*33
371 Vicente Andramoño Leal..................... 326‘92 81*73 408*65 143*02372 Sebastián Ollero Fernández............. 192 51*84 243*84 85*34373 Mariano Offnendo Pérez................    • 280‘23 355*89 124*56314 Autopio Ovos Arquinari.. .. .......... 302‘17 3*02 305*19 106*81375 Vmnmsnn ()rhAO*H. A lH.r(!OD.............  • . • 31O‘ll 83*72 393*83 137*84376 Francisco Pérez Znmelzu..................... 308‘28 36*99 345*27 120*84377 Melehor Pérez Murffa ........... 23P97 257*48 90*11378
379 José Pérez Vega.......................................

Andrés Pérez González ......................
399
399

107*73
67*83

506*73
466*83

177*35
163*393R0 FPm n < *i PImzh k4ll • •.••••••• 73‘19 10*97 • 84*16 29*45381 Jorire Pellíeer Furriel. ......................... 235‘33 4*70 240*03 84*01382 A ndrés Peña 1 jónez................................ 125‘12 21*27 146*39 51*233R3 .Inlián Pérez íbáñez................................ 282‘33 33*87 316*20 110*673R4 Martin Pérez PH.(*.lña. . . . . . . . . . . 297 80*19 379*19 132*013R5 Pan lino Patrón ' l'reírallos.................... 211‘28 52*82 264*10 92*43386

Estébalh Pnznelo Paz......................   . . 312 74*88 386*88 135*403R7 Franonann Pérez li.amirez. ....... 24 6*48 30*48 10*66388
Daniel Palencia. Montes......................... 235i39 235*39 82*38389
Pedro Pnicr Rosna............... .. 192 51*84 243*84 85*34
Francisco Pérez Medieros.................. 336 80*64 416*64 145*82391
Manuel Pérez Riconda............... ............ 230‘48 11*52 242 84*7039*2
José Pelleiern Echevarría.................  . 185‘05 49*96 235*01 82*25393 

Sida José Pérez Rodríguez............................. 244‘79 34*27 279*06 97*67
Dionisio Pérez Díaz............................. 313‘96 78*49 392*45 137*35
Juan Antonio Pardo Martínez.......... 24 6*48 30*48 10*66
Manoel Pioneras González................ 219*27 59*20 278*47 97*46
Rafael Pérez Olazábal........................... 168 168 58*80
Antonio Pérez Santiago .................... 190*14 51*33 . 241*47 84*51n ú99
Antonio Pajares Ramírez..................... 229*58 50*50 280*08 98*02^Oo
Antonio Palomar Frías.......................... 264 71*28 • 335*28 117*34^1
Eugenio Portas García......................... 202*73 » 202*73 70*95

'UZ
4nr» Ildefonso Palacios Correa.................... 192 51*84 243*84 85*34

Marcelino Pérez Pérez...................   . . . 120 32*40 152*40 53*34
ÍDr- Martín Pellicer Martínez...................... 312*72 75*05 387*77 135*71>U5

D. Rafael Rodríguez Limón............... 112*50 23*62 136*12 47*64’U6 
'lo 7 D. Rafael Rivera Fernández............... 349*38 94*33 , 443*71 155*29
líK. Emilio Rodríguez Alvarez................. 67*94 67*94 23*77
4hd Juan Rive.ro Rodríguez........................ 188*88 22*66 211*54 74*03"jy 
1|a Tomás Rodríguez Rodríguez............ 108 » 108 37*80
.V
411 Luis Rodríguez Menas ...................... 244*82 66*10 310*92 108*82
4bi León Rniz Arrióla................................... 162 3*24 165*24 57*83
4|o José Ruiz Arroyo..................................... 235*21 4*70 239*91 83*96
41d Enrique Ruiz Soria................................ 144 15*84 159*84 55*94‘í

Guillermo Ruiz Sala Espelosaín.... 331*41 89*48 420*89 147*31
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Número 

de 

orden.

415 
416 
4¡7 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 i 
473

474

475

•
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesot. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

t o t a l .

P««o«. Centavos.

LIQU'P^por

Ínteres®8, 

Pesos. Cenl^

T?.dnflrdn Tí.nsi Sutil 1 245‘22 66*20 311*42 108*99 
113*63

17*16 
74*78 
53*31 
87*54

102*40 
100*8°

91'14 
117*60

68*7o 
139‘13 
107*21

10*66

A ncrol R.nnnol Tt iat I.A 268‘32 56*34 324*66
An-nctiii R.nmprn ItoranO. . . . ............. 48 0*96 48*96XuULLlwlV • • • • • • •
Tn^n R.ndrío*nAZ vrnTnBZ. , ..•••••• • 211‘57 2‘11 213*68

U LlctLl XVIJU 1 Llüti x-A • • l mvzj  ••••••■■

T^íirlr.’» R.nrlrírrnA7. lí Añ 120 32*40 152*40JL GUI U LuUU I LLOaj xvooii. •■••••••■*
Tricó "Rinn A Iva .t az ..................................................... 196‘95 53*17 250*12JUbO XulL,U iXlVClLUti.i
Prurlrri R.nTo. íTn.minAm . 237‘87 54*71 292*58

Antonio Ramón Bilbao... .................. 288 » 288
TVxrnintrn R.nHrítynAZ V A.ZCI 116Z . . . . . • 205‘05 55*36 260*41

336 336T.riTAí* RnHríírnAz cIa 1a . rPnrrA . . . • • e »UUUu jLVUULJHUOfl L4O le* awxav . •»•••• 

Antonio Rodríguez Rodríguez..........  
r.nnoQ R.rida!ero T^rivrA^ -

158‘43
213*02

38*02
84*51

196*45
397*53XJUUcvo JLVUUwlí'V Avllü*”* <■•*•<•••

Julián Robles Aceras............................. 273*51 32*82 306*33
"XTm'RATtn RixrarA A'IOrHaAS 24 6*48 30*48 70*82 

126*82 
104*12 
106*68

26*67 
182*26

52*06 
47'57 
98*50 
94*87

110*92 
5O‘ó 6

XN VI Util bU XU1 V Ul Oí X»A V I C*J UO ee*ee#*"»-
159*34 43*02 202*36

xa.L1 LU111U IboUUllUU v/uiioi, ••••••• 
Dnnníi RaírrAQA HAmánclpZ. 285*32 77*03 362*35XvUl^Uc Llcl^Ubtli ixci uauuvxj * * • • • • 
Baltasar Ramos Dorado........................  
Arrnatín R.noa I iílfílP.nte....................   •

234*25
240

63*24
64*80

297*49
304*80

xa.Í¿UdL1L1 XvW(* XJclluuuuue
Tíaíonl Sormnn TinnAZ . 60 16*20 76*20XLti lev VI KJÜlLcvUU uupozj. • • • • • • • • • 
í^íoaT\Qi' S^nPVAZ ( t  n til P.WAZ ...••i»* 420 100*80 520*80xjrcloUcll KjllcllO^ UUULUll'-'^e •••••■•

120 28*80 148*80eJUUUlllU OtLLlVlJCZj x c v v̂vaa»
135*94 , 135*94xNlCclIJUL Mimuil xixunv^. •••••••••■
221*73 59*86 281*59JDcLlltirQU OdllVlJCÁ liivuuco .*•••••
213*45 57*63 271*08VaouUl OcLUl LlcZi XW • ■

Francisco Sánchez Fernández.......... 255*60 61*34 316*94
118*39 26*04 144*43xxll LU111V IJallLLL'J/j ATACVl • eeeeeee-
144 38*88 182*88 64

AHuVulU OcDLÜUU x.1 v ĉ va^ v̂/• . e e • • - •
144 38*88 182*88 64: A 

H2-60 
103*30 
149*60 

53*61 
126*21

J UoLU mIUIc vI I U XJk uviorxxw • • . ••••••■
321*43 » 321*43x ©uro oaez .xjguiuu
232*41 62*75 295*16
336 90*72 426*72XvOglllO DOriclllU XSlULUe • • • •••••••

Francisco Sorondo Aduriz.... . . 120 32*40 152*40

Bernardo Sánchez Simón.................... 284*01 76*68 360 69 81^
TTvonnionn SánchAZ. BoiX. . . . • . . . . 183*13 49*44 232*5 ( 53-3Í 

69‘8‘ 
107‘»“ 

103'^
99*^ 
87*3^

86!1 
ú 3‘34

. 64 
62*31 

104*^
97'13

81*00

JD 1 l LLIUIbW k^cvLiULiczj ••••• • • ■ •
Tr->c/. Salrrnrln Dnndñ. . . . . .................  ■ 120 32*40 152*40uOSu Ocllix tvuv vuuuut

SánnliAz ( rnnzález. ....... 199*47 » 199*47
Antnlín S«1 dpi Rín v 'Verrón............. 241*71 65*26 306*97
Vínaint.A Sá.llP.llAZ. dpi A TI'O . ........ 182*92 1*82 184*74
R.xzArifltin SÁ.np.nAZ . 232*04 62*65 294*69
MAriann Sotn ÍTiiisaín............ .. 224*37 60*57 284*94
Adnlin S^ArrfL Sá.nímAZ. . . • . . • . . ■ 196*44 53‘03 249*47 k
IVIn.nnpl SiprrR. írmiZiález . . . . . . . . 276*88 74‘75 • 351*63A

T^AnOTP A1».S SÁ.AZ 7110*11 ATO eeeee.ee. 199*48 47*87 247*35
A n A Cl7iA Slíl Sfl.TlZ Martín, eeeeeeee*» 120 32*40 152*40
VinAnt.A 'PnrrAS Martínez..............  . . . 144 38‘88 182*88
Pedm 'Volosa .TáiTreírui........................ 142*50 35*62 178*12
Mariano Toribio Pérez.. .................... 234*32 63*26 297*58
TPaIíha .1o «(Á rrAroArn Sánchez............ 227*48 50*04 277*52
Mannel 'Voscano Medina............ .. . . 202*17 54*58 256*75
Francisco Udaondo Udaondo............. 237*20 » 237*20
Dínnisín TTllibarri Oteeni.................... 168 38*64 206*64
.Tnsp TTriart.e Astobiza.....................  . . 233*29 » 233*29 ?í‘31 

lOO1^Sebastián Uria Zubizarreta......... / . . 120 32*40 152*40
Dnmí.An Tlaprns Martin.. ....... . . 258 54*18 312*18

934Mannpl "Wilman P1COS. ......................... 120 32*40 152*40
D .Tosá Vázmiez Pérez......................... 267*22 13*36 280*58
D. Ignacio Vázquez Pérez................... 287*18

254*12
77*53
60*98

364*71
315*10

D. Francisco Vivanco Ondevilla.... 137*71 30*29 168
José Manuel Vicente Hernández.... 251*01 67*77 318*78
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Madrid 29 de Febrero de 1896.—Azcárraga.

•dinero 

de

»rden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Peso*. Centavo*.

IMPORTE 
total 

délos intereses.

Pesos Centavos

TOTAL.

Pesos. Centavos

LÍQUIDO
Apercibir el 35por 

100 del capital é 
intereses.

Peso*. Centavo*.

476 Tovicu* Villa Villa . . ...... . . « • 142‘50 38*47 180*97 63*33

477
UctvlOi v uia v nía.» .<••••••• ■ • 
TfKíá . . ■ ■ • • e • • • • 216 58*32 274*32 96*01

478
U Ur>O t ÍLICI 141 oxjckj • • • • • • • • ■ ■

dvíaínKol A rnnlAS . 144 38*88 182*88 64

479
WJ. loUUUc*i V IVaio *11 uvio»3 a *#••••••
darlnsi ValflÁq AlvATñZ........................... 175‘73 47‘44 223*17 78*10

82*80480 Nirenláa VallÁ*4 T^lkLSP.O 186‘29 50*29 236*58
481 168 40*32 208*32 72*91

482
.L* i cLLIUIdUU Y lolUlc* ui^uviun
Benito Vicino Amurio .................  • • 208‘90 56*40 265*30 92*85

117*09483 1 IVi í fTA X7ílFti Q14 1 ti I ^>4.1 1 tiH.Hl . • . • a • 263‘44 71*12 334*56
484 A CYllQt.l "V U 1 1 Pin 1 lAOTl . - . . • a a e a a • ■ 279‘85 75*55 355*40 124*39
485

XA. LA 0 Ull-L Y Clllvlt/ 
Anaalmo 1VÍn. . . . ■ . , • a • 120 32*40 152*40 53*34

486
JrXLLoUlLLIU V ClflLO U-LCM UIUU^I • • a • a a a • 
.Tna¿ Valliíln Ií.flinn«l . ........... 178*53 48*20 226*73 79*35

488
V VoC V diJLML, A-KICL kkXVJO .a.aeeeeee-- 
.Tiifin Vilp.hnss íjH.nHhfí^ ...... • • . • a . 72 19*44 91*44 32

4*9
M LlCUL y J-JCNVC* kj  v  eeeeaa.a----
IVItlAllpl ^7 1 11 P *7 A 1 11 AVfLri'líle ■ a a a a • 348*70 38*35 387*05 135*46

490
-LvXclLlUCl ZJkla*¿4<A»kJG«\ UJUllOY Mil 1 xc*e e a a a a • 
Ramnn TinLiaEa VllldT. . . ..............   . 216 58*32 274*32 96*01

491
-X-VdiLLl VIA ^JLAVIVUV V AIIMíx eaeeeee.-w»

1 n q  vi TAcó n Iy t.i a AnliiiníL 48 10*08 58*08 20*32
492

U Uall Ubü Zj  U Uciuia rku uu ua. . • • • • » • 
VAnonniA Tííífrtt.A 1 iTlA-VtíG. - 264 71*28 335*28 117*34

493
Y O L1 Oí 1J V1V Z-4Clil «i W k/ 1 XCVk uv» • a • a a • • ■ - 

elíiQp ^uIvuIa ZínlnHCH. ..■«..a#--- 48 12*96 60*96 21*33
494

M Z_4<*l v 1 w «-A Ll I u. «* Ci 1*1 eaaee.e»-- -
q^nmóa V.axrn f'/ucrmrrñ .......... 72 19*44 91*44 32

495 Pftrn u n rl n ^Ahfl.lhA Rfín^OQ#. ...... • • 178*50 37*48 215*98 75*59
496 Ijliic 7,árnt.A Pin Afín . ........... 120 32*40 152*40 53*34
497

1-4L11O <-4CUL Cm\J\3 Jl IUUMWi a a eeeeea**»
Martin Tínmnv.a IiA.ndfi.. . .................... 336 90*72 426*72 149*35

498
•**-*«•1 VIH ZUKJl LXXjtiUf A-ALVKAX^**e aeeea-»"-
.TnaÁ 7,nRi 1 la<rn. ArnanidA. ......... 336 » 336 117*60

499
U UOO u V 1 1 M V ¿í Cl# IklUuUlUVi aaeaao.w- 
PftHm iim í̂i Ít h iy iBo a.............................   • . • • 310*46 65*19 375*65 131*47

500
V'kHV <-l\AvUZ4V CV lU MXVCOe a eaeeee.. •

Tomás Fpiinn Ahít o v ........................  • • • • • • 229*99 62*09 292*08 102*22
502 Rftmiírin íl*nny.á.lA7i MflT^tinQZ............... 144 38*88 182*88 64
503 24 24 8*40

Simios Mateo Pérez................................ »
504
505

Apolinar Malpica González.................
Juan González Martínez... ..................

24
216

6*48 
58*32

30*48
274*32

10*66 
96‘0Í

'To t al ................................  • • 86.572*32 17.323*92 103.896*24 36.361*91

■ ■

Loa interesados á quienes comprende la relación á que se refiere la anterior Real orden
el á la I-ispección de la Comandancia central, Deposito de embarque y Caja general de.^tramar, por conducto 

S;c,llde respectivo, certiticado de existencia y vecindad; manifestando al propio tiempo por donde desean se les gire 
mees que expresa la relación mencionada.

^ SECCION SEGUNDA.
'l|||l|li|M HE Id IWM1 HE ZAIIAGOZA

CIRCULAR
los ^cu,npHmiento de lo dispuesto en los artícu- 
^ost ^1^ de ley orgánica provincial de 29 de 

dQ a l6debe reunirse la Diputación el día 
)ri1 próximo, con objeto de inaugurar el 

^0 ep ° Período semestral de sus sesiones en el 
1 u q7ÓInico de 1895-96.

pH], e 80 hace saber por medio de esta circu- 
Lip Con°0imiento del ptíblico y de los seño- 

i'1 (j a quienes norninalmente se citará 
.^'^rá ln^U^c. °» debiendo advertir que la sesión 

^as tres de la tarde, en el salón de 
d ^tao-n Corporación provincial.

QiZu de Marzo de 1896.—El Goberna- 
^telUrtinez del Campo.

SECCIÓN QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.

Habiendo resuelto la Dirección general de Ins
trucción pública declarar nulo y sin valor ni efec
to el acuerdo de la Junta local de primera ense
ñanza de esta capital, trasladando al Auxiliar de 
la Escuela práctica agregada á la Normal á la ele
mental del Arrabal, cuyo Maestro debe desde lue
go volver á ocupar su antiguo cargo; este Recto
rado ha dispuesto eliminar del anuncio de concur
so á Escuelas vacantes la expresada plaza de Au
xiliar.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de es
te Distrito universitario se hace público en los 
Boletines oficiales para conocimiento de los inte
resados.
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Zaragoza 17 de Marzo de 1896.—El Secretario 
general, Francisco Velasco Ortíz.

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento y asociados contribuyentes 
de este pueblo, en sesión extraordinaria de hoy, 
han acordado arrendar á venta libre, por término 
de uno á tres años, todas las especies de consumo, 
mediante subasta pública que tendrá lugar en es
ta Sala Consistorial, á las diez de la mañana del 
día 21 de los corrientes, bajo el tipo de 1.833 pe
setas 50 céntimos á que asciende por todos con
ceptos; con los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria. .

Si en la primera subasta no se presentare pos
tor alguno, se celebrará la segunda en 31 de este 
mismo mes, á la propia hora, admitiéndose postu
ras por las dos terceras partes de la expresada 
cantidad.

La Zaida 15 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Benito Moníorte.—Por su mandado, José de Gra
cia, Secretario.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, por término de tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos, cuya primera subasta se celebrará el día 27 
del actual, á las once de la mañana; y de no resul
tar postor, tendrá lugar la segunda el día 3 de 
Abril próximo. Si en aquellas no húbiera licitado- 
res, se procederá al arriendo con la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar ios días 17 y 27 de Abril 
y l.° de Mayo viniente, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Mallén 17 de M^rzo de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Lerín.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
el arriendo á venta Jibré de todas las especies de 
consumo para el próximo ejercicio de 1896 á 97, 
por un periodo de tres años, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 27 del actual, á las diez de su 
mañana, en esta Casa Consistorial; de no haber 
postor, se celebrará una segunda el día 6 del próxi
mo Abril, á la misma hora é igual local; caso de 
declararse desierta la segunda de las anunciadas 
subastas, se procederá al arriendo con la exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes por término 
de un año, cuyo acto se intentará por tres subas
tas, que tendrán lugar los días 14, 22 y 30 de 
Abril próximo en el local y hora expresados para 
las anteriores; todas ellas se regirán por las condi
ciones señaladas en sus respectivos pliegos que 
previamente se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación.

Perdiguera 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Agustín Arruga.

Intentados sin efecto los encabezamientos ,g 
míales para hacer efectivo el cupo de oonsurn 
recargos autorizados para el ejercicio de y 
el Ayuntamiento que presido y asociados 
acordado el arriendo á venta libre de todas ,A 
pecies de consumos de este pueblo por uno a 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera s 
ta el 27 del actual, á la una de la tarde, 5- 
haber postor, se celebrará la segunda el < de - 
próximo á la misma hora. Si tampoco en es 
biera licitador, se procederá al arriendo con \ 
exclusiva de los grupos de líquidos y ca1 y 
un año, cuyas subastas se celebrarán los ( 
29 de Abril y 9 de Mayo próximos; todo con 
glo á los pliegos de condiciones que obran ei 
Secretaría del mismo.

Alcalá de Ebro 15 de Marzo de 1896.
calde, Liborio Logroño.

No habiendo producido efecto los encka cll, 
mientos parciales y gremiales intentados p-ó 
brir el cupo por consumos y recargos lega 
el año económico de 1896-97, el Ayuntamie^ 
asociado de igual número de contribuyentes,^^ 
ne acordado el arriendo á venta libre por ti es . 
de los derechos de consumos y recargos au 
dos, cuya subasta se celebrará el 27 del a0. 
diez á doce de la mañana, en la Casa ' lonsis - 
de no haber postor, se celebrará la segunda e i 
6 de Abril próximo, y si tampoco ésta ' 
sultado, se procederá al arriendo con la ex'i * ol), 
de los grupos de líquidos y carnes po'" un an , 
yas subastas tendrán lugar los días 16 y * 
mismo Abril y la tercera el día 6 de Mayo p 
mo, á las mismas horas y en mismo locaI 
anteriores; todo con sujeción al pliego 6® 8 ^1 
cioues que obra de manifiesto en la Secretan 
Ayuntamiento.

. Biota 16 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 

riano Marcellán.

No habiendo dado resultado alguno la coi 
toria que por bando y edicto se tenía hec ‘ ey 

gremios de cosecheros fabricantes, tratan Je 
peculadores de las especies sujetas al h" l’.'Y e| cir , 
consumos, líqui los y alcoholes para cu nn ^aC|08 
po del Tesoro y recargos municipales au'm 
en el próximo ejercicio de 1896-97, M ' 
miento y adjuntos acordaron el arriem 1" <l 0 ¿ 
libre de dichas especies, por el término de 
tres años, cuya subasta tendrá lugar el día 
actual y hora de las diez de su mañana, en 
sa Consistorial y con arreglo al pliego 
ciones que se halla de manifiesto en la ,.5* 
de la Corporación. Si en dicha subasta no 7 d0 
sentare postor, se celebrará la segundae ü 5jCiíi' 
Abril, á la misma hora, admitiéndose p’"F ^po, 
nes que lleguen á las dos terceras partes ( e 
y por el término ne un año. , »1

Si tampoco diese resultado, se proci^^^qoi' 
arriendo con la exclusiva de los grupos < ® gi) 
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lug 
los días 15, 22 y 30 de Abril citado.
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Al*

d ^ejalón 17 de Marzo de 1896.—El Alcal- 
^ose María Gakete.

aQ^1^8-^0 el arriendo á venta libre por los tres 

cíes ?^ou^ml°^s más próximos, de tudas las espe- 
Jjfj jSLI'letas al impuesto de consumos eu esta loca- 
^tu 138 alebrara subasta al efecto el día 28 del 
lado f0ü la. Consistorial; y de no dar resul-

•' '°ndvá lugar la segunda el 8 de Abril, am- 
‘as diez de la mañana.

^rie' |hl ?enc*0 postor en ellas, se procederá al 
CartiM1' " a Ia exclusiva de los grupos de líquidos y 

UU aao’ ee*ebrándos6 subastas los días 
Wq ii mismo, y la última el 8 de Mayo; to» 
oL' as C(>ti arreglo al pliego de condiciones que 

.. 611 -Seuretaría.
lhfi] nOta 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ma- 

61 durillo.

Z»' 
ctt' 
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.to, 
jÍ0' 
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0' 
de 

ílili

^|Untlamiento y asociados de este pueblo, en 
6ialesC ' resilltado negativo de los conciertos par- 
i^i ' gremiales, tienen acordado proceder al 
^repi & veut,a libre, por uno á tres años, de los 

da consumos y sus recargos, mediante su- 
basV11^1^8, ^ue se venbeará el día 31 del actual, 
P'u.f10z de su mañana, en la Casa Consistorial 

6 pueblo.
L9i'. 'l expresada subasta no ofreciere resultado 

di» Pny1V0’ ?e.alebrará una segunda el día 1.2 de 
re- ^d^iino á igual hora, bajo el tipo de las dos 

iív » 
en
de1 

jKi' 
la9 

»di; 
de*

'661'» LLV.C», Gl Uipv 10.0 MV!»
U a8 partes del que sirvió de base para la pri-
I k S^° Por uu a^°‘
^6,^ de condiciones para las anunciadas
■í| itS’ 8e ha*lau de manifiesto en la Secretaría 

y’mtamrénto hasta la hora de aquéllas.
L7,aUur 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 

Usón.
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'^yuiitamiento de este pueblo, con igual nú- 
,'Ví)|'| 00utribuyentes tiene acordado el arriendo 

rj a libre de uno á tres años de todas y cada 
Po y' las especies de consumos para cubrir el cu- 
^6 autorizados en el año económico de 
%.t| ’ °tiya subasta se celebrará el día 29 del 
^lor’’ iL las ouue d0 su mañana, en esta Casa Con

de no haber postor, se celebrará la se
a el día 8 del próximo mes de Abril.
^Poco ésta diera resultado, se procederá al 

yd0 á la exclusiva por un año, de los grupos 
^l/i'^dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
1(1 (¡o f ^0 del citado mes de Abril; to-
'Ma, urr6Slo a* plmg0 de condiciones que obra 

' ecretaría de este Ayuntamiento.
y^és 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Mi- 

^-rbués.

V^^biendo dado resultado los encabezamien- 
^•^iwl68 y parciales, este Ayuntamiento y 

, i yentes asociados tienen acordado se pro- 
á'1 ^rigpdo á venta libre por uu período de 

S? •Ies a^os de los derechos de todas las espe- 
ai impuesto de consumos, cuya prime- 

se celebrará el día 31 del actual, á las 
Ú, j.rlQ su mañana, en la Casa Consistorial, y de 
i 9r postor, se celebrará una segunda el día

10 del próximo Abril en el mismo sitio y hora, por 
las dos terceras partes del cupo y por uu aúo eco
nómico solamente.

De no haber postor tampoco eu esta última, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar los días 22 de Abril, 2 y 
12 de Mayo próximoS, en el mismo sitio y hora 
que las primeras, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

, Lorbés 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ju
lián López.

No habiendo dado resultado alguno los encabe
zamientos parciales ó gremiales, el Ayuntamiento 
de rni presidencia, asociado de igual número de 
contribuyentes, tiene acordado el arriendo á ven
ta libre por uno á tres años, de Jos derechos de 
consumos y recargos autorizados sobre las espe
cies tarifadas por el Estado, á contar desde el año 
económico viniente de 1896-97, cuya subasta ten
drá lugar en la Casa Consistorial el día 30 del co- • 
rriente, á las diez de su mañana, y si en ella no 
hubiese postor, se celebrará la segunda el día 10 
de Abril próximo, á la misma hora, admitiéndose 
posturas que no sean inferiores á las dos terceras 
partes del importe total, y si tampo :o diera resul
tado, se procederá al arriendo con la exclusiva 
por un año de los derechos de líquidos y carnes, 
cuya primera subasta tendrá lugar eu igual sitio, 
á la propia hora, del día 20 de Abril, y si no se 
presentase postor, se hará el 30 de dicho mes de 
Abril, y 10 de Mayo respectivamente la segunda 
y tercera; todo con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Epila 18 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Pela- 
gio Bernadaus.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, acordó el arrien
do á venta libre, por término de tres años, de los 
derechos de tarifa de todas las especies de consu
mo de esta localidad, bajo el tipo de 6.711 pesetas 
66 céntimos en cada año.

La subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
de diez á doce de la mañana del día 31 del corrien
te mes, hallándose de manifiesto en dicho punto 
el expediente y pliego de condiciones en las que 
se establece que los licitadores deberán previamen
te depositar en esta Caja municipal el importe del 
2 por 100 de la cantidad tipo de la subasta de un 
año, ó entregarlo en el acto eu la mesa del Ayun
tamiento y precisamente eu metálico ó papel 
moneda. •

Dicha subasta se hará por el sistema de pujas 
á la llana, y la fianza que deberá prestarse por el 
rematante será de la cuarta parte del importe del 
remate por un año.

Remolinos 16 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Constaucio Valenzuela.

------------------------------------------------------ ♦

El Ayuntamieuto de esta ciudad, asociado de 
igual uúmero de contribuyentes, ha acordado el 
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arriendo á venta libre por término de tres años, á 
contar desde el próximo económico, de los dere
chos que devenguen todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, alcoholes y sal, bajo el ti
po y condiciones que se estipulan en el pliego re
dactado al efecto, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á cuyo fin se ce
lebrará la primera subasta el día 1.° de Abril pró
ximo viniente, á las doce de su mañana, en estas 
Casas Consistoriales, teniendo que depositarse pre
viamente en la Tesorería municipal, para tomar 
parte en la misma, la cantidad de 3.199‘09 pesetas, 
equivalente al 2 por LOO del importe que sirve de 
base para la referida subasta.

Lo que se anuncia por este edicto á los efectos 
del art. 49 de la vigente Instrucción de consumos. 

Calatayud 19 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Félix S. de Larrea.

. i «ib '
Hasta el día 30 de los corrientes se admitirán 

en esta Secretaría las alteraciones que los vecinos 
y terratenientes hayan experimentado en su ri
queza, previa presentación de documentos legales.

Sádaba 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Navarro.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación. ,

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en providencia dictada en 
virtud de causa sobre hurto á Cenón Campillo, con
tra Pedro Górriz Bonilla y otros, ha acordado se 
cite á los procesados Pedro Górriz Bonilla, Maria
no Barcelona Ferruz, y Joaquina Domingo Mora; 
y al testigo Rodrigo Beltrán; cuyos actuales do
micilios se desconocen, para que comparezcan en 
el día 7 de Abril próximo, á las doce y media de 
su tarde, ante S. E. la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, para dar principio á las se? iones de jui
cio oral de la causa expresada; bajo apercibimien
to, si no comparecen, de pai arles el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. ,

Y para que conste y sirva la presente de cédu
la de citación en forma, á los tres procesados y al 
testigo, la expido en Zaragoza á 18 de Marzo de 
1896.—P. S. M., El Escribano, José Guitarte.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Tarazona
D. José María García Albericio, Abogado y Juez 

municipal de la ciudad de Tarazona:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas, se sacan á pública subasta, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 18 del mes próxi
mo de Abril y hpra de las once de su mañana, los 
bienes sitos en dicha ciudad, siguientes:

l .° Una viña con 18 empeltres en Magallón ¡ 
Cantaleras, de cabida de cuatro hanegas, nueve |

almudes de tierra; confronta al Saliente con 
var de los interesados, al Mediodía con & 
D. José García de Linares, al Poniente con . 
de los interesados y al Norte con brazal e o 
su valor 300 pesetas. . . . nn sitio

2 .° Mitad de un corral proindi viso con 
sobre el firme, que mide todo él 23 metí os ' 
tímetros largo, y cruzado mide 16 metros 
tiene el tejado 30 maderos, el sitio firme ’ fcftj 
fronta al Saliente con corral de Atilana La 
al Mediodía con tierras de D. Alejo Lahu , 
Poniente con corral del Exorné Ayuntaini 
al Norte con camino del Cementerio: valor 
mitad de dicha finca 550 pesetas. gejg

3 .° Una cuba de 35 cargas de cabida, ■ 
cellos de hierro; apreciada en tres pesetas 
ga, su valor total 105 pesetas. . üUa.

4 .° Otra cuba de 16 cargas de cabida, c |6 
tro cellos de hierro; apreciada en tres pos 
carga, su valor total 48 pesetas. „ue

Advirtiéndose que no se admitirán Pos , (.oe 
no cubran las dos terceras partes del ava i ’ íU- 
para tomar parte en la subasta deberán coi n 
previamente los licitadores en la mesa de 
do una cantidad igual por lo menos al । 1 fc. 0 
efectivo del valor de los bienes que sirvo ' 
para la subasta, sin cuyo requisito no «eran 
tidos; que careciendo dichas fincas de ti1 6 
propiedad, serán suplidos dichos títulos c0* 
á lo preceptuado en la vigente ley • Lpo . 
con los cuales deberán de conformarse o ' ¿ 
dores á dichas tincas, sin que tengan e 
reclamar otro título.

Dado en Tarazona á 14 .de Marzo, de 
José María García.—P. S. M., José Pérez.

PAR PE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

miLiaiKCMIP 181-13." regimiento monteil»
— A. lasdieZ

El día 30 del corriente mes, y hora ele • ^r, 
de su mañana, se efectuará en el cuartel 
men la venta de ganado de desecho del ' -^l 
regimiento, siendo el acto oral y público 
á la llana.

Zaragoza 18 de Marzo de 1896.—El Coin» . 
te mayor, Agustín Lucio Huerta.

MLLÍK K fflPl-r regimietio n**
El día 6 del próximo mes de Abril, á las ^1 

media de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel de Trinitarios la venta en pública 
del ganado que tiene do desecho este reg111 

Zaragoza 20 de Marzo de 1896.—El Coui 
te mayor, Juan de Egaña.

IMPRENTA DEL HOSPICie
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